
Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T, Ambulatorio.
Final: C. T. que se describe.
Tipo, Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: 3 por 195 milímetros cuadrados, aluminio, de 

sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Almendralejo, calle Alfonso X, sin número.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000/220/127 V.
Finalidad de la instalación- Distribución de energía eléctri

ca para mejora del sector.
Presupuesto: 655.646 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01788/8.208.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—1.703-C.

3949 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5 y 7, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobré expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. Francisco Pizarro.
Final: C. T. oficinas C. S. E. Almendralejo.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros-, 0,110.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: 3 por 95 milímetros cuadrados, aluminio de 

sección.

 Estación transformadora

Emplazamiento: Almendralejo, oficinas de la C. S. E.
Tipo: Cubierta
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000/230-127 V.
Finalidad de la instalación.- Distribución de energía eléctrica 

para mejora del 6ector.
Presupuesto: 625.180 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.218.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamentación de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—1.702-C.

3950 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: C. 
2.594 R. L. T.).

Visto él expediente incoado en esta Delegación Provincia] a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, número 37, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 106 bis de la línea E. R. Balaguer- 
Albesa (C. 1.266).

Final: E. T. 1.133, «Sur».
Término municipal afectado: Albesa.
Tensión de servicio en kV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,096.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora
E. T. número 1.133, «Sur».
Emplazamiento: Sita junto a «Frialbesa», término municipal 

de Albesa.
Tipo: Interior, un transformador de 500 kVA. 25/0,38 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de alta tensión 

con derivación 25 kV. y nueva E. T. 1.133, «Sur», en término 
municipal de Albesa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 6obre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 22 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—405-D.

3951 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: C. 
2.595 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, número 37, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 6 de la línea a P. I. 1.076 «Pta. Se- 

rra» (C. 1.929).
Final: E. T. 1.134, «Camino de la Gravera».
Término municipal afectado: Fondarella.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,254.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora
 E. T. número 1.134 «Camino de la Gravera».

Emplazamiento: Sita en partida Serra, en término municipal 
de Fondarella.


